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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TERRITORIO, ENERGÍA Y MOVILIDAD

11572 Notificación de la citación para la vista oral del expediente 79/2017 Junta Arbitral del Transporte

No habiendo sido posible notificar al reclamado  la citación para la celebración de la vista oral y traslado de reclamación del expediente 79/
2017, instado por SEUR GEOPOST, SLU, en reclamación por portes debidos y que asciende a la cantidad de 600,28€, más los intereses
devengados hasta el pago de la deuda principal, se procede a la notificación por el presente edicto de la citación para la vista oral, conforme
determina el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a la
persona que se detalla en el anexo.

 

ANEXO

Reclamado: Barquiel y Hurtado, SLU

Citación para la vista oral: 22/11/2017,  a las 16.30 horas.

Lugar: Junta Arbitral del Transport de Mallorca
         Direcció General de Mobilitat i Transports
         C/Eusebi Estada, 28 1r
         07004 Palma

 

Palma, 18 de octubre de 2017
 

La Secretaria de la Junta Arbitral del Transporte
Francisca Reus Beltrán
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